
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN

AIITPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 i¡lz

ACOGIDA AL ART. I" TRANSITORIO, LEY .20.772

IUUNICIPAUDAD DE

DIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIDAD DE fEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

TE,MUCO g URBANo RURAL

934
FECHA

18-08-2015
ROL S.l.l

2362-8

A) Las atr¡buciones del Art. 1" Transitorio d e la Ley 20.772.

B) La solicitud de perm¡so y Recepción Definitiva de Ampliación de Viv¡enda Social suscr¡ta por el propietario correspoñdiente

al expediente N" 't't601 de fecha 08/06/2015

RESUELVO
'1.- Otorgar Certificado de Regular¡zac¡ón que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción def¡nitiva de la Ampliación

de Ia Vivienda Social con una supelicie de 24,77 m2

para el predio ub¡cado en calle /aven¡da /camtno PJE. ROSA

l8'l Lote No Manzana Sector

URBANO Zona

de conformidad a planos esquemat¡cos y antecedentes timbrados por esta D.O.lV. que forman parte del presente Certifcado de

Regularización

2.- lnd¡vidualización del lnteresado

NoMBRE o RAzóN socraL d€tpRoptETARto R,U.T

NAVARRETE MONTECINOS NORMA 9934729-5

REPRESENÍANTE LEGAL de¡ PROPIETARIO R,U,T

NOfA: En la aprobación de proyectos y recepc¡ones que se acogen elArt. 1' de la Ley No 20.772, los funcionarios municipales quedan excentos de lo

dispuesto en elAn. 22 de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcioñarios.

3.- lnd¡vidualización delA uitecto ver nota

NOTA: Deberá concuñir este profesional en cáso de ampliaciones en 2do piso o superiores, salvo que cuente con informe Favorable de lnspección de
Obra de la D.O.M.

NIVEL DESTINO cLAstFtcActóN M2 SUBfOTAL
I V¡v¡enda E4 24,77 2.07'1.91'l

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICAOO 24,77 2.071.911

NoI¡BRE o RAzÓN soclAL ds ls Empresa delARot lTEcfo o PRoFESIoNAL coMPETENTE (siproc6de) R,U,T,

NOI\¡BRE DEL AROUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE RI]T
MUÑoz VIVALLo HERNAN ALEJANDRo 1s243685-8

58,8't E Ere@
EXENTO DERECHOS - LEY NO 20.772

NOTAS :

2

3

4

Cualq uier ddere0cia delpresente proyecto con la realidad, provocará la anulación delpresente permiso

No se efectuó visitá a lerre¡o

En la aprobación de proyectos y recepciones que se acogen alA(1" Tra¡lsitorio de la Ley N' 20.772, los funcionarios municipales quedan exentos de lo
dispuesto en elArt. 22, de la LGUC, sobre responsab¡¡idad de los tuncionarios.

Construccion acogida alD.F.L. N" 2 la cual¡mpide hacer cambio de deslino a más del200/o de la s uperlicie acogida e impide darcualquierfpo de uso
relacionado con el expend¡o y/o venE de bebidas alcoholicas y tod6 aq uellqs usos que se mencionan en el Af. 1 62 de ta Ley General de Urbanis mo y
Construcc¡ones.

El presente Permiso ap¡ueba Ley Especial20.772 con desüno VIVIENDA, incorpo.a 24 77m2 a la superficie anleriorme0te aprobada de 34.04m2. Resuttando
un tolaledifcado de 58.81 m2

6 ICAR9ETA 762 AñO 2015. SEO-11601 con fecha del 08.06.2015
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OR DE OBREVISOR DIRE MUNICI ES

NUIiIERO OE PERMISO

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1" de la Ley N" 20.772.
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